
  ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2023/19 El Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo 
Convocatoria 

Extraordinaria
Motivo: «tratar asuntos urgentes»

Fecha 12 de julio de 2023 

Duración Desde las 12:00 hasta las 12:49 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento 

Presidida por María Loreto Serrano Pomares 

Secretario Antonio Sánchez Cañedo 

Interventor Eduardo López Martínez

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

21462918P Ana María Blasco Amorós SÍ

74195746T Ángel Piedecausa Amador SÍ

48364228N Ana Antón Ruiz SÍ

48561644L Borja Francisco Merino Díaz SÍ

74015219T David Fernández Ortiz SÍ

48378550M Encarnación María Ramírez Baeza SÍ

74379479D Esteve Ruiz Rodenas SÍ

74012497S Francisca García Cerdá SÍ

77038307Z Joaquín Lozano Alonso SÍ

33486152S Jose Francisco López Sempere SÍ
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21423393C José Pedro Martínez González SÍ

48317445B Lorenzo Andreu Cervera SÍ

74190091A MarÍa Manuela Baile MartÍnez SÍ

33486060S María Dolores Tomás López SÍ

74182725C María Loreto Serrano Pomares SÍ

74359461R María de los Ángeles Roche Noguera SÍ

74011966J Mireia Moya Lafuente SÍ

21510691X Oscar Pedro Valenzuela Acedo SÍ

74363148P Trinidad Ortiz GÓmez SÍ

48315855P Vicente Ortiz Bonmatí SÍ

74194754C Yolanda Seva Ruiz SÍ

 

 

Una vez verificada  por el  Secretario la válida constitución del órgano, el  Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA 

 

Expediente  18753/2023.  Designación  de  representantes  en  Órganos  y  Organismos 
participados por el Ayuntamiento,

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 19, En contra: 0, Abstenciones: 2, Ausentes: 0

De  conformidad  con  el  art.  38  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, relativo a la designación por el Pleno de 
los representantes en Órganos y Organismo participados por el Ayuntamiento, se propone 
al Pleno la adopción del acuerdo Pertinente.
 Abierto el turno de intervenciones hace uso de la palabra la  Sra. Antón Ruiz indicando 
que  en  Consejo  de  Administración  de  la  ADL están  representados  todos  los  partidos 
políticos menos el suyo, y quiere saber por qué. 
La Sra. Alcaldesa explica que hay ciertos consejos que la composición no corresponde con 
la realidad del Ayuntamiento. En el Consejo de la ADL hay un número determinados de 
miembros y se eligió el grupo más votado entre Més y Vox. Es lo mismo que había y esta 
vez le corresponde a Vox porque tiene más número de votos.
La  Sra. Blasco Amorós, indica que aunque no tengan representación siempre han sido 
invitados con voz pero sin voto, e incluso les llega la convocatoria.
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Ante lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, con dos votos de Abstencion (Més Santa 
Pola) y diecinueve votos a favor (11 PP. 6 PSOE Y 2 Vox), ACORDÓ:
 

Designar  a  los  siguientes  representantes  municipales  en  Órganos  y  Organismos 
participados por el Ayuntamiento:
 
 

1) ORGANIZACIONES DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO:

 

A) CONSEJOS

 

CONSEJO ADMINISTRACIÓN AGENCIA DESARROLLO LOCAL

De acuerdo con los Estatutos aprobados, corresponde proponer  6 Concejales 
para integrar en el Consejo de Administración, correspondiendo: 

 
Proponiendo la Alcaldía-Presidencia la designación de los siguientes:

 
TITULARES:

Presidencia: La Alcaldía Presidencia: Doña María Loreto Serrano Pomares 
 
Vice - Presidencia: Concejalía de ADL: Don José Pedro Martínez González
 

VOCALES TITULARES

 Doña Ana María Blasco Amorós.
Dña. María Manuela Baile Martínez
Don Joaquín Lozano Alonso.
Doña Francisca García Cerdá
Don Lorenzo Andreu Cervera
Doña Mireia Moya Lafuente
 
VOCALES SUPLENTES  :  
 
D. Ángel Piedecausa Amador
Doña Encarnación María Ramírez Baeza
Doña Trinidad Ortiz Gómez
Doña María Dolores Tomás López
Doña Yolanda Seva Ruiz 
Don Vicente Oscar Ortiz Bonmatí.
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REPRESENTANTES SECCIONES SINDICALES  :  
 
Dos Representantes UGT (Titular y Suplente)
Dos Representantes de CCOO (Titular y Suplente)

 
REPRESENTANTES EMPRESARIOS  :  

 
Presidencia  As.  Comerciantes:  Dña.  Josefa  Garrí  Pomares  (Titular)Vicepresidente 
Asociación Hostelería y Ocio: D. José Antonio Sánchez Rodríguez (Suplente)
 

REPRESENTANTES SECTOR PESQUERO  :  
 
Patrón Mayor: Ángel Luchoro Piedecausa (Titular)
Vicepatrón de la Cofradía: Rafael Baeza Maciá (Suplente)
 

CONSEJO MUNICIPAL DE DEPORTES

 
 
TITULARES  :  
 
Presidencia: Doña María Loreto Serrano Pomares
 
Vicepresidencia: Concejalía de Deportes Don Ángel Piedecausa Amador
 
VOCALES TITULARES: 
 
PARTIDO POPULAR: Doña Trinidad Ortiz Gómez.
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Doña María Dolores Tomás López
 
VOX: Doña Mireia Moya Lafuente.
 
Més SANTA POLA: Doña Ana Antón Ruiz
 
SECRETARIO: Funcionario del Área de Deportes
 
SUPLENTES:
 
PARTIDO POPULAR: Doña Encarnación María Ramírez Baeza
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don Lorenzo Andreu Cervera
 
VOX: Don Vicente Ortiz Bonmatí.
 
Més SANTA POLA: Don Esteve Ruiz Ródenas
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CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL

 
TITULARES:
 
Presidencia: Doña María Loreto Serrano Pomares
 
Vicepresidencia: Concejalía de Educación: Don Óscar Pedro Valenzuela Acedo
 

CONSEJO SECTORIAL DE LA MUJER

 
TITULARES:
 
Presidencia: Concejalía de Igualdad: Doña María de los Ángeles Roche Noguera
 
Vicepresidencia: Doña Ana María Blasco Amorós
 
VOCALES:
 
Vocalía 1: Doña María Manuela Baile Martínez
 
Vocalía 2: Doña Trinidad Ortíz Gómez
 
SUPLENTES:
 
Vocalía 1: Doña Encarnación María Ramírez Baeza
 
Vocalía 2: Don Borja Francisco Merino Díaz
 

CONSEJO DE LA POLICÍA LOCAL

 
TITULARES:
 
Presidencia: Doña María Loreto Serrano Pomares 
 
Vicepresidencia: Concejalía de Policía Local: Doña Ana María Blasco Amorós
 
 CONSEJO MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE.
 
TITULARES:
 
Presidencia: Doña María Loreto Serrano Pomares
 
Vicepresidencia: Concejalía de Medio Ambiente: Don Ángel Piedecausa Amador
 
VOCALES: 
 
PARTIDO POPULAR: Doña Trinidad Ortiz Gómez
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P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don Lorenzo Andreu Cervera
 
VOX: Doña Mireia Moya Lafuente
 
Més SANTA POLA: Doña Ana Antón Ruiz

TÉCNICO MUNICIPAL: Doña Sonia Fluxá Juan
 
GERENTE DEL ADL: Vacante.
 
SUPLENTES:
 
PARTIDO POPULAR: Doña Trinidad Ortiz Gómez
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don David Fernández Ortiz
 
VOX: Don Vicente Ortiz Bonmatí
 
Més SANTA POLA: Don Esteve Ruiz Ródenas
 
CONSEJO LOCAL DE JUVENTUD.
 
TITULARES:
 
Presidencia: Doña María Loreto Serrano Pomares
 
Vicepresidencia: Concejalía de Juventud: Don Joaquín Lozano Alonso
 
VOCALES: 
 
PARTIDO POPULAR: Don Ángel Piedecausa Amador
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Doña María Dolores Tomás López
 
VOX: Doña Mireia Moya Lafuente
 
Més SANTA POLA: Doña Ana Antón Ruiz
 
SUPLENTES:
 
PARTIDO POPULAR: Doña Trinidad Ortiz Gómez
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don José Francisco López Sempere
 
VOX: Don Vicente Ortiz Bonmatí
 
Més SANTA POLA: Don Esteve Ruiz Ródenas
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CONSEJO LOCAL DE PERSONAL MAYORES.
 
 TITULARES:
 
Presidencia: Doña María Loreto Serrano Pomares
 
Vicepresidencia: Concejalía de Tercera Edad: Doña M.ª Ángeles Roche Noguera
 
VOCALES: 
 
PARTIDO POPULAR: Doña María Manuela Baile Martínez
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don Lorenzo Andreu Cervera
 
VOX: Doña Mireia Moya Lafuente
 
Més SANTA POLA: Doña Ana Antón Ruiz
 
SUPLENTES:
 
PARTIDO POPULAR: Doña Encarnación María Ramírez Baeza
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Doña Yolanda Seva Ruiz
 
VOX: Don Vicente Ortiz Bonmatí
 
Més SANTA POLA: Don Esteve Ruiz Ródenas
 
CONSEJO LOCAL DE BIENESTAR SOCIAL.
 
TITULARES:
 
Presidencia: Doña María Loreto Serrano Pomares
 
Vicepresidencia: Concejalía de Sevicios Sociales: Doña M.ª Ángeles Roche Noguera
 
VOCALES: 
 
PARTIDO POPULAR: Doña Ana María Blasco Amorós
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don Lorenzo Andreu Cervera
 
VOX: Doña Mireia Moya Lafuente
 
Més SANTA POLA: Doña Ana Antón Ruiz
 
SUPLENTES:
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PARTIDO POPULAR: Doña María Manuela Baile Martínez
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Doña Francisca García Cerdá
 
VOX: Don Vicente Ortiz Bonmatí
 
Més SANTA POLA: Don Esteve Ruiz Ródenas
 
 
CONSEJO LOCAL DE CULTURA.
 
TITULARES:
 
Presidencia: Doña María Loreto Serrano Pomares
 
Vicepresidencia: Concejalía de Cultura: Doña María Manuela Baile Martínez
 
VOCALES: 
 
PARTIDO POPULAR: Don Joaquín Lozano Alonso.
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Doña Francisca García Cerdá
 
VOX: Doña Mireia Moya Lafuente
 
Més SANTA POLA: Doña Ana Antón Ruiz
 
SUPLENTES:
 
PARTIDO POPULAR: Don José Pedro Martínez González
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don José Francisco López Sempere
 
VOX: Don Vicente Ortiz Bonmatí
  
Més SANTA POLA: Don Esteve Ruiz Ródenas
 

B) COMISIONES

 

COMISIÓ DE NORMALITZACIÓ LINGÜÍSTICA

 
TITULARES:
 
Presidencia: Doña María Loreto Serrano Pomares
 
VOCALES: 
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Concejalía de Educación: Don Óscar Pedro Valenzuela Acedo.
 
Concejalía de Cultura: Doña María Manuela Baile Martínez
 
Concejalía de Patrimonio: Don José Pedro Martínez González
 
PARTIDO POPULAR: Doña Trinidad Ortiz Gómez
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don Jose Francisco López Sempere
 
VOX: Doña Mireia Moya Lafuente
 
Més SANTA POLA: Doña Ana Antón Ruiz
 
SUPLENTES:
 
PARTIDO POPULAR: Doña María Manuela Baile Martíenz
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Doña Francisca García Cerdá
 
VOX: Don Vicente Ortiz Bonmatí.
 
Més SANTA POLA: Don Esteve Ruiz Ródenas
 

COMISIÓN DE FIESTAS

 
Presidencia: Concejalía de Fiestas: Doña María Manuela Baile Martínez.
 

COMISIÓN OFICINA MUNICIPAL CATASTRAL

 
Presidencia: Concejalía de Urbanismo: Doña Trinidad Ortiz Gómez
 

COMISIÓN  VALORACIÓN  NECESIDADES  PERSONAS  CON  CAPACIDADES 
DIFERENTES

 
Presidencia: Doña María Loreto Serrano Pomares
 
Vocal: Concejalía de Acción Social: Doña María de los Ángeles Roche Noguera
 
COMISIÓN  VALORACIÓN  PRESTACIONES  ECONÓMICAS 
INDIVIDUALIZADAS
 
PRESIDENCIA: Doña María Loreto Serrano Pomares
 
VICEPRESIDENCIA:  Concejalía  de  Acción  Social:  Doña  Mª  de  los  Ángeles  Roche 
Noguera
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VOCAL: 
 
TITULAR: Doña Encarnación María Ramírez Baeza.
  
SUPLENTE: Doña María Manuela Baile Martínez.
 
COMISIÓN PARITARIA DE FORMACIÓN
 
PRESIDENCIA: Doña María Loreto Serrano Pomares.
 
VICEPRESIDENCIA:  Concejalía  de  Recursos  Humanos:  Doña  Ana  María  Blasco 
Amorós.
 
VOCALES: 
 
PARTIDO POPULAR: Don José Pedro Martínez González
 

P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don David Fernández Ortiz
 

VOX: Doña Mireia Moya Lafuente
 

Més SANTA POLA: Doña Ana Antón Ruiz
 

SUPLENTES: 
 

PARTIDO POPULAR: Doña Trinidad Ortiz Gómez
 

P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don Lorenzo Andreu Cerdá
 

VOX: Don Vicente Ortiz Bonmatí
 

Més SANTA POLA: Don Esteve Ruiz Ródenas
 

COMISIÓN PARITARIA DE ESTUDIO E INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO 
DE  CONDICIONES  SOCIO-PROFESIONALES  Y  ECONÓMICAS  DE  OS 
FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA PARA 1992
 

PRESIDENCIA: Concejalía de Recursos Humanos: Doña Ana María Blasco Amorós.
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VOCALES: 
 

PARTIDO POPULAR: Don José Pedro Martínez González.
 

P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don Lorenzo Andreu Cervera
 

SUPLENTES:
 

Presidencia: Doña Trinidad Ortiz Gómez
 

Vocales:
 

PARTIDO POPULAR: Don Joaquín Lozano Alonso.
 
 
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don David Fernández Ortiz.
 

ASISTENTES CON VOZ PERO SIN VOTO: Un representante de Vox y uno de Més 
Santa Pola.
 

COMISIÓN  PARITARIA  DE  APLICACIÓN  E  INTERPRETACIÓN  DEL 
CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SANTA POLA
 

PRESIDENCIA: Concejalía de Recursos Humanos: Doña Ana María Blasco Amorós.
 
VOCALES: 
 
PARTIDO POPULAR: Don José Pedro Martínez González.
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don Lorenzo Andreu Cervera.
 
SUPLENTES:
 
Presidencia: Doña Trinidad Ortiz Gómez
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Vocales:
 
PARTIDO POPULAR: Don Joaquín Lozano Alonso.
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don David Fernández Ortiz
 
ASISTENTES CON VOZ PERO SIN VOTO: Un representante de Vox y uno de Més 
Santa Pola.
 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRE Y MUJERES DEL AYUNTAMIENTO DE 
SANTA POLA
 
PRESIDENCIA: Concejalía de Igualdad: Doña María de los Ángeles Roche Noguera.
 
VOCALES: 
 
PARTIDO POPULAR: Doña María Manuela Baile Martínez
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don Lorenzo Andreu Cervera
 
VOX: Doña Mireia Moya Lafuente.
 
Més SANTA POLA: Doña Ana Antón Ruiz
 
SUPLENTES: 
 
Presidencia: Concejalía de Recursos Humanos: Doña Ana María Blasco Amorós.
 
Vocales: 
 
PARTIDO POPULAR: Doña Encarnación María Ramírez Baeza
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Doña Yolanda Seva Ruiz
 
VOX: Don Vicente Ortiz Bonmatí.
 
Més SANTA POLA: Don Esteve Ruiz Ródenas
  
COMISIÓN  DEL  PLAN  DE  IGUALDAD  DE  OPORTUNIDADES  ENTRE 
HOMBRE Y MUJERES DE SANTA POLA
 
PRESIDENCIA: Concejalía de Igualdad: Doña María de los Ángeles Roche Noguera.
 
VOCALES: 
 
PARTIDO POPULAR: Doña María Manuela Baile Martínez
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P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Don Lorenzo Andreu Cervera
 
VOX: Doña Mireia Moya Lafuente.
 
Més SANTA POLA: Doña Ana Antón Ruiz.
  
SUPLENTES: 
 
Presidencia: Concejalía de Recursos Humanos: Doña Ana María Blasco Amorós.
 
Vocales: 
 
PARTIDO POPULAR: Don José Pedro Martínez González
 
P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL: Doña Yolanda Seva Ruiz
 
VOX: Don Vicente Ortiz Bonmatí.
 
Més SANTA POLA: Don Esteve Ruiz Ródenas
 
COMISIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y EL TRATAMINTO DE LOS CASOS DE 
ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO
 
Representantes de la Administración
 
TITULAR 
 
Doña María de los Ángeles Roche Noguera
 
SUPLENTE
 
Doña Ana María Blasco Amorós.
 
COMISIÓN  PARITARIA  DEL  CONVENIO  ESPECÍFICO  CON  LA 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE “TORRE D’EN MIG”
 
Doña María Loreto Serrano Pomares, Alcaldesa-Presidenta
 
Doña María Manuela Baile Martínez, Concejal Delegada de Cultura, o Concejal en quien 
delegue.
 
Don Lorenzo Andreu Cervera Concejal del Grupo Municipal PSOE 
 
Doña Mireia Moya Lafuentae, Concejala Grupo Municipal Vox
 
Doña Ana Antón Ruiz, Concejala de Grupo Municipal Més Santa Pola.
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C) JUNTAS

 

JUNTA LOCAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

 
PRESIDENCIA: Doña María Loreto Serrano Pomares y
 
Subdelegado del Gobierno.
 

JUNTA DE PROTECCIÓN CIVIL

 
PRESIDENCIA: Doña María Loreto Serrano Pomares
 
VICEPRESIDENCIA:  Concejal  Delegada  de  Policía  Local:  Doña  Ana  María  Blasco 
Amorós.
 

2) ÓRGANOS CON REPRESENTACIÓN MUNICIPAL:

 

MANCOMUNIDAD CANALES TAIBILLA

 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA: Doña María Loreto Serrano Pomares
 
 Concejalía de Infraestructura: Doña Trinidad Ortiz Gómez
 

INSTITUT D’ECOLOGIA LITORAL

 
TITULAR: Concejalía de Playas: Don Ángel Piedecausa Amador.
 
SUPLENTE: Concejalía de Patrimonio: Don José Pedro Martínez González.
 
 
CONSORCIO  PROVINCIAL  PARA  EL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN  Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE ALICANTE.
 
TITULAR: Doña María Loreto Serrano Pomares. 
 
SUPLENTE: Concejal Delegada de Policía Local: Doña Ana María Blasco Amorós.
 
CONSORCIO  PARA  LA  GESTIÓN  RESIDUOS  SÓLIDOS  URBANOS  BAIX 
VINALOPÓ.
 
TITULAR: Doña María Loreto Serrano Pomares.
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SUPLENTE: Concejalía de Contratación: Don José Pedro Martínez González. 
 
CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS INNOVADORAS
 
TITULAR: Doña María Loreto Serrano Pomares.
 
SUPLENTE: Concejalía de Patrimonio: Don José Pedro Martínez González. 
 
CONSEJO  TERRITORIAL  PROPIEDAD  INMOBILIARIA  DE  ALICANTE  Y 
PROVINCIA.
 
Alcaldía-Presidencia: Doña María Loreto Serrano Pomares.
 
Concejalía de Urbanismo: Doña Trinidad Ortiz Gómez.
 
JUNTA RECTORA PLAN RECTOR DE USO Y
 
GESTIÓN PARAJES SALINAS
 
TITULAR: Doña María Loreto Serrano Pomares.
 
SUPLENTE: Concejalía de Medio Ambiente: Don Ángel Piedecausa Amador. 
 

3) REPRESENTANTES EN OTROS ORGANISMOS

 
CONSEJOS ESCOLARES

 
A designar entre los miembros de la Corporación
 
 
 

I.E.S. SANTA POLA Don Ángel Piedecausa Amador

I.E.S. CAP DE L’ALJUB Don Borja Francisco Merino Díaz

COLEGIO  PÚBLICO  VIRGEN  DE 
LORETO

Doña Mª Manuela Baile Martínez

COLEGIO PÚBLICO CERVANTES Doña Trinidad Ortiz Gómez

COLEGIO PÚBLICO HISPANIDAD Don Joaquín Lozano Alonso

COLEGIO PÚBLICO JOSÉ GARNERO Doña M.ª Ángeles Roche Noguera
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COLEGIO PÚBLICO AZORÍN Doña Encarnación M.ª Ramírez Baeza

COLEGIO  PÚBLICO  JOANOT 
MARTORELL

Don José Pedro Martínez González

COLEGIO  PÚBLICO  RAMÓN 
CUESTA

Doña Ana María Blasco Amorós

COLEGIO PÚBLICO VICENTA RUSO Don Oscar P. Valenzuela 

 

ASAMBLEA LOCAL CRUZ ROJA

 
Alcaldía Presidencia: Doña María Loreto Serrano Pomares
 
Concejalías: Doña María de los Ángeles Roche Noguera
 
Doña María Manuela Baile Martínez
 

ÓRGANOS  URBANÍSTICOS  PARTICIPADOS  POR  AYUNTAMIENTOS  Ó  EN 
LOS  QUE  EL  AYUNTAMIENTO  TENGA  DERECHO  A  ESTAR 
REPRESENTADO

 
Alcaldía Presidencia: Doña María Loreto Serrano Pomares
 
Concejalía de Urbanismo: Doña Trinidad Ortiz Gómez.
 

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

 
Representantes de la Corporación:
 
PRESIDENCIA: Doña María Loreto Serrano Pomares.
 
TITULARES: 
 
Doña Ana María Blasco Amorós
 
Doña María de los Ángeles Roche Noguera
 
Don José Pedro Martínez González
 
SUPLENTES:
 
Don Joaquín Lozano Alonso.
 
Don Ángel Piedecausa Amador
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Don Óscar Pedro Valenzuela Acedo
 

 

Expediente 16840/2023. Personal eventual Grupos Políticos.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 11, En contra: 4, Abstenciones: 6, Ausentes: 0

Se dio cuenta de la Propuesta de la Alcaldía en al que se expone que el artículo 104 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local (LRBRL) establece:
 

“1.  El  número,  características  y  retribuciones  del  personal  eventual  será 
determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo de su mandato. Estas 
determinaciones  sólo  podrán  modificarse  con  motivo  de  la  aprobación  de  los 
presupuestos anuales.
2. El nombramiento y cese de estos funcionarios es libre y corresponde al Alcalde 
o al Presidente de la entidad local correspondiente. Cesan automáticamente en 
todo caso cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que 
presten su función de confianza o asesoramiento.
3. Los nombramientos de funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones 
y su dedicación se publicarán en el «Boletín Oficial» de la Provincia y, en su caso, 
en el propio de la Corporación.

 
Conforme al artículo 104 bis del mismo texto: 

“Artículo 104 bis. Personal eventual de las Entidades Locales.
1. Las dotaciones de puestos de trabajo cuya cobertura corresponda a personal 
eventual en los Ayuntamientos deberán ajustarse a los siguientes límites y normas:
(…)
d)  Los  Ayuntamientos  de  Municipios  con  población  superior  a  20.000  y  no 
superior a 50.000 habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo 
de personal eventual por un número que no podrá exceder de siete.”

 
En cuanto a la  distribución o asignación de este personal a los distintos grupos políticos 
municipales:
 
El  artículo  135.3  de  la  Ley  8/2010,  de  23  de  junio,  de  régimen  local  de  la  Comunitat 
Valenciana  (LRLCV)  ,  establece  que:  “Cada  corporación  local,  de  conformidad  con  su 
reglamento orgánico y en la medida de sus posibilidades, pondrá a disposición de cada grupo 
medios y locales adecuados”.
 
El Reglamento Orgánico municipal (ROM) vigente1 no contiene previsión alguna respecto a la 

1El  vigente  ROM fue  aprobado  el  30  de  mayo  de  1.996,  y  modificado  en  las  sesiones 
plenarias de 27 de septiembre de 1996, 24 de febrero de 1.997, 15 de julio de 1.999, 25 de 
mayo y 28 de septiembre de 2001, 29 de abril de 2005 y 24 de agosto de 2007. Su único texto  
publicado (s.e.u.o.) apareció inserto en el BOP de Alicante n.º 170, del 24 de julio de 1.996,  C
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asignación de personal eventual a los grupos políticos municipales.
 
El Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,  por el  que se aprueba el Reglamento de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales  (ROF)  en  su 
artículo  50.5 atribuye al  Pleno: “(…) determinar el  número y  características  del  personal 
eventual (...)”
 
De  los  pronunciamientos  judiciales  recaídos  sobre  esta  cuestión,  mayormente  casuísticos, 
pueden decantarse las siguientes reglas:

I. La necesidad de  adaptación a las posibilidades funcionales de la organización. La ley no 
garantiza a los grupos un mínimo concreto. Comoquiera que, conforme el art. 135.3 LRLCV 
remite  a  una  decisión  de  cada  corporación,  el  acuerdo  que  se  adopte,  tras  valorar  las 
posibilidades  efectivas  de  la  entidad, determinará  los  criterios,  y  las  condiciones  de  la 
asignación.
 
II. La posibilidad de que, en función del número de grupos existente en cada momento, y de las 
características de cada uno de ellos, se puedan variar los medios atribuidos.
 
III. La interdicción de los casos de discriminación entre los diferentes grupos municipales.
 
El  Ayuntamiento  Pleno,  en  su  sesión  organizativa  del  p.pdo.  23  de  junio  acordó,  de 
conformidad  con  los  preceptos  transcritos,  sobre  el  número y  características del  personal 
eventual, así como sobre sus retribuciones. Sin embargo, no se adoptó acuerdo alguno sobre la 
asignación de este personal eventual a los distintos grupos políticos municipales.
 
Una  vez  acreditada  en  el  expediente  la  consignación  en  el  catálogo,  la  la  dotación 
presupuestaria, y, por tanto, la posibilidad efectiva de la entidad para sostener el máximo legal 
de puestos de personal eventual permitido al municipio en función de su población de derecho, 
la propuesta de asignación de medios personales (personal eventual) a los grupos políticos que, 
previa deliberación de la junta de portavoces, se somete al Pleno, atiende a un doble criterio:
 
1º.-  El  nivel  de  representación  política alcanzado,  según  sea  este  superior  o  no  a  cuatro 
corporativos. De este modo, los grupos que hayan alcanzado esta representación (4 concejales) 
dispondrán  de  un  empleado  eventual  para  el  desempeño  de  funciones  de  confianza  y 
asesoramiento.
 
2º.- El nivel de gestión en el gobierno municipal de los respectivos corporativos del grupo, 
derivado  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldía,  correspondiendo  un  empleado 
eventual por cada área o grupo de áreas delegadas, hasta completar el total de puestos (7) de 
personal eventual.
 
En  atención  a  los  referidos  criterios,  al  Ayuntamiento  Pleno  se  propone  realizar  las 
asignaciones señaladas en la propuesta.
Abierto  del  turno  de  intervenciones  hace  uso  de  la  palabra  el  Sr.  Martínez  González 
indicando  que  estaban pendientes  de  contestar  a  Més  Santa  Pola  y  a  Vox su  petición  de 

págs. 18 a 21.
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personal eventual. 
La Sra. Antón Ruiz indica que después de las reuniones que se han mantenido y de la Junta de 
Portavoces, ven la propuestas y no ha habido variación ni ningún intento de consensuar. Su 
Grupo piensa que con esta decisión se está vulnerando un derecho constitucional fundamental 
que  dice  que  todos  los  representantes  públicos  tienen  derecho  a  acceder  en  igualdad  de 
condiciones  e  incluso  ejercer  en  igualdad  de  condiciones  los  derechos  políticos  y  la 
representación pública. En esta propuesta se sustenta la decisión, y no saben en qué informe se 
basa, se dice que de los pronunciamientos recaídos se pueden declarar las reglas, y una de ellas 
es  prohibición de discriminación entre  los  diferentes  grupos municipales.  Si bien,  también 
indica  que las reglas  son el  nivel  de representación  de cada grupo política  y que se tiene 
derecho  a  partir  de  cuatro  concejales  y  esto  no  esta  en  ninguna Ley,  en  ningún  acuerdo. 
Siempre se ha dado una persona eventual a cada Grupo Político. Van a defender  tener un 
personal  eventual  hasta  las  últimas  consecuencias.  Pondrán un recurso,  después  irán  a  los 
Tribunales porque defienden los que les corresponde y lo que es por Ley. Hay sentencias que 
avalan que no se pueden discriminar a los Grupos Políticos. Es un mal precedente y no hacía 
falta llegar a este punto, se podía haber consensuado. Llegarán hasta las últimas consecuencias. 
No es una amenaza sino es defender lo que les corresponde y piensa que las cosas se pueden 
hacer mejor y no pasar el rodillo por tener mayoría absoluta.
La  Sra. Alcadesa le contesta que el rodillo fue darle dos sueltos a dos tránsfugas, y ahora 
tienen de devolver cien mil y pico euros y resulta que ahí no había rodillo, había imposición 
directa.
La Sra. Moya Lafuente, interviene para indicar que no va a hacer más historia que no procede 
porque ya lo han reiterado en los medios de comunicación y han expresado su negativa a esta 
decisión  y  su  Grupo  piensa  que   habiendo  crecido  en  número  de  votos  y  en  número  de 
Concejales es una merma  en cuanto a recursos humanos. Se acogerán a todas las herramientas 
disponibles para pelear por ese personal eventual. Se han planteado formas de contratación que 
en otros Ayuntamiento han llegado a un consenso, como contratar a media jornada, entre los 
dos grupos municipales. Con esta propuesta se resuelve la duda y su voto será en contra. No es 
una amenaza sino que su partido entiende que habiendo subido en votos es una merma en sus 
recursos.
La Sra. Seva Ruiz, explica que su Grupo piensa que se deben distribuir los recursos humanos 
para una buen funcionamiento de los Grupos Políticos. La función de la oposición es muy 
importante y se encuentran en una posición inédita en el Ayuntamiento ya que nunca se habían 
eliminado los secretarios de grupo aunque sólo tuvieran un concejal. Creen que se podía hacer 
un esfuerzo para llegar a un acuerdo. Ese trabajo es muy importante, pero luego se contradicen 
cuando  ven  los  registros  o  los  recursos  que  la  oposición  interponen.  Su  Grupo  con  seis 
concejales tiene secretaria de Grupo y van a seguir pidiendo esa segunda dedicación parcial 
para un concejal. Se dieron opciones para que los grupos tuvieran secretario. Por todo ellos su 
Grupo se va a abstener en este punto.
La Sra. Alcaldesa le indica a la Sra. Seva que en Guardamar gobierna el Partido Socialista con 
Compromís y al Partido Popular no le han dado ni una dedicación exclusiva, ni un liberado, ni 
nada de nada. Según donde gobiernen les interesa una postura u otra. Y no pasa nada. Les dice 
que en el año 1999 su partido pierde las elecciones, estaba de portavoz, y no le dieron una 
dedicación exclusiva. Y no les dieron nada. No se han dado liberados en todas las épocas de la 
democracia.  En su legislatura eran diez personas en un despacho, más pequeño que el que 
tienen ahora. Parece que se olvidan las cosas que hacen. La situación es que adaptan las cosas a 
la realidad que les interesan. Los hechos son los que son.
Hace uso de la palabra el  Sr. Martínez González, le indica a la Sra. Antón que lo peor que 
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hay es la hemeroteca. No existe discriminación, tienen despacho, tienen una dedicación y son 
dos concejales, tienen todos los medios y además tienen administración electrónica para que 
pueda acceder desde su casa. Por lo tanto no ve ninguna discriminación. Antes del año 2013 el 
numero de asesores era ilimitado. Desde el 2013 eso no existe. Solo se pueden tener siete, y en 
todos los Ayuntamientos son para ayudar al  Equipo de Gobierno y no para que tengan un 
secretario de grupo que no entiende cual es su misión. Pueden usar todos los recursos que 
consideren. El Equipo necesita esas seis personas para trabajar por el Ayuntamiento y por el 
pueblo de Santa Pola.
La Sra. Alcaldesa, añade que en la Legislatura 2015-2019 ella fue liberada y no le dejaban ver 
los  expedientes,  ni  solicitar  nada.  Ahora  juegan  con  ventaja  ya  que  el  ayuntamiento  está 
informatizado, y las Juntas de Gobierno pueden verlas todos. Incluso los liberados han pedido 
cosas y se les ha autorizado. No pueden transformar la realidad en función de sus intereses. 
El  Sr. Ruiz Ródenas,  hace uso de la palabra dándole la enhorabuena a la Alcaldesa por su 
nombramiento como Diputada a cobrar más de cien mil euros.
La  Sra.  Alcaldesa le interrumpe diciendo que está cansada de que manipule la realidad. Le 
indica que está inventándose la verdad que le da la gana, y todo lo hace para desprestigiarla. Es 
el único objetivo que tiene. Ya está bien de mentir y falsear la realidad. Ha estado en este 
Ayuntamiento toda la vida con sueldos por debajo de lo que cobran todos los ayuntamientos. 
Los concejales de la oposición ganaban más que los propios del Equipo de Gobierno. Ya vale 
de mentir. Después de este Pleno va a haber una Junta de Portavoces y un Pleno extraordinario. 
Ya no va a poder decirlo más. Porque ha hablado sin saber nada. Se ha inventado lo que le ha 
dado la gana. En la reunión dijo que si le dábamos un liberado no hablaba en los medios. No le  
va a permitir hablar más de ella en los medios porque ella no ha venido al Ayuntamiento a 
enriquecerse. Lo que ha conseguido es que la insulten en redes sociales, que la amenacen, y 
todo, por decir mentiras. Inmediatamente va a resolver la situación. Lo que le importa es su 
prestigio, porque él no ha renunciado a lo que va a cobrar.

Sometido a votación con cuatro votos en contra (2 Vox y 2 Més Santa Pola), seis votos de 
abstención (PSOE) y once votos a favor (PP), el Ayuntamiento Pleno, por mayoría, ACORDÓ:
 
PRIMERO.- Asignar el siguientes personal eventual:
 
Grupo  político 
municipal.

N.º  de 
corporativos

Corporativos  con 
áreas  o  grupos  de 
áreas delegadas.

Personal  eventual 
asignado:

P.P. 11 10 1  secretaría  de 
Alcaldía.
5 plazas eventuales de 
auxiliar de partido.

P.S.O.E. 6 0 1  plaza  eventual  de 
auxiliar de partido.

VOX 2 0 0
Més SANTA POLA 2 0 0
 
 
SEGUNDO.-
Los grupos políticos a quienes se haya asignado personal eventual, en el plazo de diez días a 
contar del siguiente al de adopción de este acuerdo, designarán la/s persona/s en quienes deban 
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recaer los nombramientos. La Alcaldía procederá a efectuarlos, en ejercicio de las atribuciones 
que,  al  efecto le confiere  el  art.  41.14 d) del ROF. En consecuencia,  acto seguido, por el 
Servicio de Recursos Humanos se procederá a la formalización de la relación de servicio de los 
nombrados con el Ayuntamiento y a darlos de alta en el Régimen General de la Seguridad 
Social.
 
TERCERO.-
Se deberá proceder a realizar una reordenación de la Plantilla en la que actualmente constan 
como Personal  Laboral  para pasar  al  grupo de Personal  Funcionario  y recoger  las  nuevas 
retribuciones.
 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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